
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Información Pública inicio Expediente Licencia de Actividad.
 
 
 
 
Por MARTA BARQUILLA RODRIGUEZ (76028092M), se ha iniciado expediente sobre Licencia
de actividad para BAR CAFETERIA DENOMIDADO “CHOCO Y NATA” situado en calle Vicente
Jiménez Sánchez, n.º 2 local s/n de Madroñera (Cáceres). Lo que se hace público para que
todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con la referida instalación puedan
formular, en el plazo de diez días, cuantas alegaciones u observaciones estimen convenientes,
a cuyo efecto estará a su disposición el expediente en la Oficina de Tramitación de Licencias
de Actividad del Excmo. Ayuntamiento de Madroñera.
 

 
Madroñera, 22 de noviembre de 2024

María José González Collado
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Lunes, 25 de noviembre de 2024
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